
 

 

NOTA INFORMATIVA 
 

- Se hace constar que los listados de solicitudes que se detallan a continuación 
corresponden exclusivamente a las solicitudes presentadas y, en NINGÚN 
CASO, su inclusión implica la adjudicación de plazas.  
 

- En el listado aparecen todas las solicitudes realizadas en plazo, desde el día 1 
hasta el 7 de junio, ambos inclusive. Todas las solicitudes presentadas con 
posterioridad no se han tenido en cuenta.  
 

- Solo se permitía presentar una solicitud por cada menor. En caso de haber 
presentado más de una, solo se tendrá en cuenta la última solicitud presentada.  
 

- Tal y como se indicaba en las instrucciones, solo era posible solicitar uno de los 
dos colegios ofertados. En caso de haber solicitado ambos colegios en dos 
solicitudes diferentes, se procederá como en el punto anterior, es decir, solo se 
tendrá en cuenta la última solicitud presentada.  
 

- El número de solicitud válido con el cual participarán en el sorteo es el número 
de referencia que se indicaba al realizar la solicitud.  
 

- Se recuerda que el sorteo se celebra el día 10 de junio de 2026 a las 8:30 horas 
en las dependencias de la Junta Municipal del distrito de Tetuán.  
 
 


